
 

 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 674 

 
CONTRATANTE E.S.E CENTRO DE SALUD DEL MUNICIPIO DE TUBARÁ - 

ATLANTICO 

OBJETO INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 
AMBIENTAL AL CONTRATO DE ADECUACION MENOR DE LA E.S.E 
CENTRO DE SALUD DEL MUNICIPIO DE TUBARA ATLANTICO 

CONTRATISTA Ing. JAVIER SANDOVAL PAEZ 
C.C. 1.047.226.940 de Galapa, Atlántico 
Mat. Prof. 08202-249241 ATL 

VALOR DEL CONTRATO $ 24.085.124,00 

PLAZO DE EJECUCION  DOS (2) MESES 

 
Entre TERESA MARCHENA SOLANO, identificada con cedula de ciudadanía No. 44.192.110 de 

Sabanalarga, Atlántico, actuando en nombre y representación de la E.S.E CENTRO DE SALUD DEL 

MUNICIPIO DE TUBARÁ - ATLANTICO, en su calidad de Gerente, de acuerdo con el decreto No. 

069 de marzo 27 del 2024. “Mediante el cual se hace un nombramiento en propiedad del gerente de 

la empresa social del estado E.S.E CENTRO DE SALUD DE TUBARÁ”, expedido por el Alcalde 

Municipal, debidamente facultada para contratar por el artículo 16 de la Resolución 5185 de 2013, 

modificado por el artículo 3 de la Resolución 1440 de 2024 del Ministerio de Salud y Protección 

Social, y el artículo 40 del Estatuto de Contratación adoptado mediante Acuerdo de la Junta Directiva 

No. 03, de agosto 12 de 2025 y resolución No. 104 de agosto 19 de 2025 “Por medio del cual se 

adopta el manual de contratación de la E.S.E CENTRO DE SALUD DE TUBARA, quien para los 

efectos del presente contrato se denominará LA E.S.E, por una parte; y por la otra, JAVIER 

ALEXANDER SANDOVAL PAEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.047.226.940 de 

Galapa, Atlántico (en adelante el “Interventor”) hemos convenido celebrar el presente Contrato de 

Interventoría, previas las siguientes consideraciones: 

 

I. Que mediante la Resolución. 116 del 10 de septiembre de 2025 la Entidad aperturó el Proceso 
de CONVOCATORIA PÚBLICA – CONCURSO DE MERITOS No. 001-2025. 

 
II. Que a través de la Resolución No. 131 del 15 de octubre de 2025 la Entidad adjudicó el 

contrato al oferente JAVIER ALEXANDER SANDOVAL PAEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.047.226.940 de Galapa, Atlántico. 

 
Con base en las anteriores consideraciones, la gestión contractual de la E.S.E se sujetará a las 
normas del derecho privado contenidas en las disposiciones que establecen los códigos civiles y de 
comercio y demás normas especiales sobre la materia.  
 
LA E.S.E, en su gestión contractual, debería aplicar los principios de la función administrativa y de 
sostenibilidad fiscal, el régimen de inhabilidades e incompatibilidades según lo estipulan las Leyes 
80 de 1993, 1150 de 2007, 1437 de 2011, 1474 de 2011, 1712 de 2014, decreto único reglamentario 
1082 de 2015, y la resolución 1440 de 2024, proferida por el ministerio de salud y protección social, 
de igual forma, en las infracciones de tipo penal, se aplicaran las disposiciones consagradas en la 
ley 599 del 2000 – código penal. En desarrollo de lo anterior, acuerdan las siguientes cláusulas: 
   

CLÁUSULA 1. OBJETO  
 

El objeto del contrato es la “INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 
AMBIENTAL AL CONTRATO DE ADECUACION MENOR DE LA E.S.E CENTRO DE SALUD DEL 
MUNICIPIO DE TUBARA ATLANTICO”  



 

 
CLÁUSULA 2. ALCANCE DEL OBJETO 

 
El Interventor debe ejecutar el contrato de conformidad con las especificaciones y características 
técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de CONVOCATORIA PÚBLICA – CONCURSO 
DE MERITOS No. 001-2025, los cuales hacen parte integral de este. 
 
El Interventor se obliga con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con sus 
propios medios –materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal- en forma independiente y 
con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las 
actividades propias de interventoría según lo establece la legislación vigente, el Pliego de 
Condiciones, el Anexo Técnico y el contrato al cual se ejercerá la interventoría.  
 
El Interventor y la Entidad asumen de forma obligatoria los Riesgos previsibles identificados y 
plasmados en el Pliego de Condiciones y aceptados con la presentación de la propuesta. 
 

CLÁUSULA 3. PLAZO DEL CONTRATO 

El plazo estimado para la ejecución del contrato será de DOS (2) MESES, contados a partir del acta 
de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del mismo y 
aprobación de los documentos previstos en el Pliego de Condiciones. 
 
Excepcionalmente, por causas que constituyan fuerza mayor o caso fortuito, las partes de común 
acuerdo podrán suspender el plazo de ejecución del contrato, siempre que la naturaleza de las 
obligaciones lo admita, no se contraríen normas de orden público y se adopten medidas para superar 
las causas que motivaron la suspensión en el menor tiempo posible. 
 

CLÁUSULA 4. VALOR DEL CONTRATO 
 

El valor del contrato es hasta por la suma de VEINTICUATRO MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL 
CIENTO VEINTICUATRO PESOS ($ 24.085.124,00) MONEDA LEGAL, equivalentes a 16,91 
SMMLV para el año de suscripción del contrato 2025. 
 
El Interventor con la suscripción del contrato acepta que en el evento en que el valor total a pagar 
tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al Peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma 
es mayor o menor a cincuenta (50) centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido 
en el contrato. 
 
CLÁUSULA 5. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO 
  
En el presente proceso de contratación la E.S.E no entregará al contratista valor alguno por concepto 
de anticipo y/o pago anticipado.  
 
CLÁUSULA 6. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL  

 
El pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal correspondiente: 
 

Número Certificado 
Disponibilidad Presupuestal 

Fecha Certificado 
Disponibilidad Presupuestal 

Valor Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal 

3000460 06 DE JUNIO DE 2025 $ 24.085.484,00 

 



 

CLÁUSULA 7. FORMA DE PAGO 
 
La E.S.E pagará el presente contrato de la siguiente manera: Mediante pagos parciales proporcional 
al avance de las obras, contraentrega del informe de avances de obras correspondientes, previa 
recomendación del supervisor designado por la E.S.E.  
 
La cancelación de los recursos se efectuará previo cumplimiento de los trámites administrativos a 

que haya lugar: 

 

• Informe parcial de actividades con el visto bueno del supervisor del contrato. 

• Factura con el cumplimiento de los requisitos legales. 

• Acta de recibo parcial firmada por la Interventoría y la entidad. 

• Copia del acta de recibo de las obras en donde se incluye la descripción, unidad, cantidad, 
valor unitario y valor total, recibida a satisfacción por parte de la entidad. 

• Acreditar encontrarse a paz y salvo por concepto de aportes al sistema integral de 
seguridad social y parafiscales. 

 
Los pagos se harán previos los trámites administrativos y presupuestales a que haya lugar. 
 
La entidad no realizará adición en dinero, teniendo en cuenta que la consultoría contratada tiene 
un fin específico el cual es controlar obras desde el inicio hasta su culminación, el tiempo de más 
que se genere por causas atribuibles al contratista, correrá por cuenta de este, así como el pago 
de los gastos y sobre costos generados. 
 
Los requerimientos técnicos y metodología están contemplados en el plan y cargas de trabajo anexos 
al presente estudio. 
 
CLÁUSULA 8. OBLIGACIONES GENERALES DEL INTERVENTOR 
 
Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y 
condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso y de las 
establecidas en documentos especiales, vigente durante la ejecución del contrato, el Interventor se 
obliga a: 
 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación. 
2. Desarrollar el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones 
definidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  
3. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo Técnico, 
el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso. 
4. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener 
algún efecto sobre el objeto del contrato o sobre sus obligaciones. 
5. Abstenerse de ordenar y/o aprobar trabajos sin contar con el debido respaldo presupuestal. 
6. Acreditar el cumplimiento de la formación académica y la experiencia del equipo de trabajo 
definidos en el Documento base y en el “Anexo 1 – Anexo Técnico”, en los plazos acordados 
con la Entidad.  
7. Identificar las oportunidades para promover la vinculación de mano de obra de personal local 
durante la ejecución del contrato.  
8. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación 
de la oferta.  
9. Informar a la Entidad cuando ocurra una situación que implique una modificación del estado 
de los riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato, como sería el caso de 
la existencia de investigaciones, medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia 



 

o en el extranjero que afecten al Interventor o incidan en su capacidad para continuar con la 
ejecución del contrato. 
10. Comunicarle a la Entidad circunstancias políticas, jurídicas, sociales, económicas, técnicas, 
ambientales o de cualquier tipo, que puedan afectar la ejecución de este contrato.  
11. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos con 
Salud Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias para 
evitar que se produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o condiciones 
insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de 
protección personal (EPP). 
12. Informar los cambios en la composición del capital social de la persona jurídica cada vez que 
ocurran, la existencia de pactos o acuerdos de accionistas que guarden relación con las 
actividades de la sociedad; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata de una matriz, 
subordinada, o Sucursal de sociedad extranjera, así como la información relevante de índole 
jurídica, comercial o financiera, como lo es indicar si está en proceso de liquidación la persona 
jurídica o sus representantes legales, socios o accionistas.  
13. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo y con las 
obligaciones tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor. 
14. Ejecutar el contrato con el Personal Clave Evaluable ofrecido en el Procedimiento de 
Contratación. En caso de requerir el cambio de personal, por razones que deben quedar 
sustentadas en el expediente del contrato, el Interventor presentará las hojas de vida del 
aspirante, con sus respectivos soportes para evaluación de la Entidad, en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles, contados a partir de que el Interventor solicite el cambio del personal. La 
persona que reemplazará al profesional del Personal Clave Evaluable debe cumplir con los 
requisitos mínimos descritos en la “Matriz 4- Lineamientos de requisitos del personal” y tener el 
año de experiencia específica adicional y/o tener el título de formación académica adicional, si 
se trata de un profesional por el cual se asignó puntaje. 
15. Realizar sus entregables (comunicaciones, informes, memorias de cálculo, diseños por 
componentes) en papel que cumpla con las siguientes características: (i) estar certificado en el 
Sello Ambiental Colombiano o (ii) estar en papel reciclado o procedente de fuentes forestales 
sostenibles o naturales y libre de cloro elemental. 
16. Realizar todos los pagos de honorarios y/o salarios, parafiscales e indemnizaciones a que 
haya lugar e igualmente dar cumplimiento a las normas de afiliación y pago de al Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos), que le correspondan de acuerdo con el 
personal que llegare a emplear en la ejecución del contrato, en las cuantías establecidas por la 
ley y oportunamente. Deberá demostrar el aporte a los Sistemas de Seguridad Social Integral y 
parafiscal (artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 80 de 1993) que le 
corresponda para cada pago o abono en cuenta según la forma de pago. 
17. Manejar con la debida confidencialidad la información a que tenga acceso, así como la 
producida a lo largo de la ejecución del contrato. 
18. Reportar la información relacionada con la ejecución del contrato o que tenga incidencia en 
ella cuando sea requerida por la Entidad. 
19. Acreditar el cumplimiento de la formación académica y la experiencia del equipo de trabajo 
definida en el documento base y en el “Anexo 1 - - Anexo Técnico” en los plazos acordados con 
la Entidad. 
20. Incorporar como mínimo el noventa por ciento (90%) de personal colombiano para el 
cumplimiento del contrato. 

 
CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL INTERVENTOR 

 
Serán obligaciones del Interventor las estipuladas en la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, las 
señaladas por la dirección de la E.S.E. Dentro de las obligaciones del Interventor están entre otras 
las siguientes 



 

10.1 Funciones Jurídicas:  
 
Las obligaciones de carácter jurídico del INTERVENTOR serán:  
 
a) Firmar el acta de inicio del contrato de obra que interviene, previo cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento, legalización y ejecución de dicho contrato.  
b) Contestar al constructor, dentro del término legal, las peticiones, quejas, reclamos o consultas que 
este le formule. 
c) Levantar las actas de las reuniones para la verificación del avance de la obra.   
d) Revisar, corregir, sugerir y/o dar el visto bueno para adiciones, modificaciones, supresiones de 
obras o de cantidades de obra, etc.  
e) Dar el visto bueno al proyecto de acta de liquidación del contrato de obra que le entregue el 
constructor, una vez se haya suscrito el acta de entrega final de la obra o concomitantemente con 
ella, anexando todos los soportes del caso.  
f) Avalar en caso de creerlas convenientes y necesarias, las solicitudes de adición, de prórroga, 
suspensión, y de reinicio del contrato de obra.  
g) Exigir el mantenimiento de la vigencia de las garantías constituidas en virtud del contrato de obra 
y su ampliación o prorroga cuando ello sea necesario.  
h) Emitir las certificaciones de los cumplimientos parciales de las obligaciones del constructor para 
efectos del pago de las cuotas parciales del valor del contrato de obra  
i) Comunicar por escrito al supervisor, cualquier incumplimiento total o parcial de las obligaciones del 
constructor para que este tome las medidas a las que haya lugar, sugiriendo una amonestación, la 
imposición de multas, la declaración de terminación unilateral, la declaración de caducidad, el hacer 
efectiva la cláusula penal o la garantía única de cumplimiento, según sea el caso, y aportando los 
soportes y/o justificaciones que correspondan.  
j) Constatar, antes de emitir certificación o informe para el pago de las cuentas parciales, que el 
constructor se encuentra al día en el pago de sus obligaciones parafiscales y en sus aportes al 
sistema de seguridad social, de acuerdo con lo establecido en la ley 789 de 2002, el artículo 23 de 
la ley 1150 de 2007 y el decreto 1703 de 2002 y demás normas concordantes o complementarias.  
k) Conocer, consultar y aplicar la documentación que hace parte integral del contrato de obra.  
l) Verificar que el constructor tenga total conocimiento de las normas y especificaciones, cuente con 
los permisos, licencias, resoluciones y demás requisitos indispensables para el normal desarrollo de 
la obra, y adelantar la coordinación para que la E.S.E, y otras entidades competentes, brinden apoyo 
al Constructor en las labores de campo, suministro de información, autorizaciones, etc.  
m) Conocer las obligaciones a cargo del constructor y de la entidad contratante y los riesgos que 
asume cada parte dentro del contrato.  
n) Verificar que el personal de trabajo del constructor se encuentre afiliado a una aseguradora de 
riesgos profesionales, de manera tal que se garantice la cobertura de los diferentes riesgos y en 
especial de accidentes de trabajo (Decreto 1295 de 1994), y a aplicar en forma estricta los controles 
y obligaciones que le competen.  
ñ) Sustentar ante el supervisor, la necesidad de promover las acciones de responsabilidad contra el 
constructor y su garante cuando las obras ejecutadas no cumplan con las condiciones de calidad 
ofrecidas por él.  
o) Atender todas las consultas del Contratista sobre la interpretación y alcance del pliego de 
condiciones, resolviéndolas en cuanto sea de competencia de la Interventoría o trasladándolas al 
Supervisor cuando desborde su competencia, adjuntando el concepto respectivo. 
 
10.2 Funciones Técnicas.  
 
Las obligaciones de carácter técnico del INTERVENTOR serán:  
 



 

a) Verificar que el constructor cumpla con todos los requisitos legales en materia urbanística, de 
señalización, de seguridad industrial e higiene que requiera la obra.  
b) Analizar los planos, diseños, detalles constructivos, y especificaciones técnicas del proyecto, del 
programa de utilización de personal, de la maquinaria, equipo y herramientas de que dispondrá el 
constructor, con el fin de sugerir las modificaciones que sean necesarias, y luego avalarlos para 
soportar y asegurar el seguimiento a la ejecución de la obra, y para hacer cumplir todas las 
exigencias del contratante.  
c) Constatar que la maquinaria y equipos utilizados en la ejecución de la obra estén en buen estado 
de funcionamiento.  
d) Revisar, aprobar y sugerir las modificaciones del programa de ejecución de la obra, así como 
cualquier modificación o ajuste al mismo, teniendo en cuenta el plazo de ejecución del contrato.  
e) Exigir que los procedimientos y actividades se realicen de tal manera que garanticen la estabilidad 
y el mantenimiento de la obra, y hacer las recomendaciones especiales que sean necesarias para 
ello, de manera oportuna.  
f) Mantener el juego completo de planos, esquemas y registros fotográficos de control, actualizados 
que muestren el desarrollo de los trabajos y los avances de la obra en forma comparativa con los 
programas propuestos por el constructor.  
g) Calificar técnicamente por escrito, con los soportes correspondientes y a solicitud del constructor, 
la necesidad de la supresión de obras o de cantidades de obras, de la realización de mayores 
cantidades de obras, de obras adicionales y/o complementarias propias del objeto del contrato, así 
como las prórrogas al plazo convenido. Dicho concepto y justificación deberá hacerse dentro los tres 
días hábiles siguientes a la solicitud del constructor.  
h) Verificar la calidad de las obras, medir sus cantidades y aprobar todo el ítem terminado 
satisfactoriamente.  
i) Constatar la calidad de los materiales utilizados en la obra, solicitando y verificando los resultados 
de los muestreos y análisis que se les realicen y de los resultados de los ensayos de laboratorio 
realizados en campo; con el fin de que se ajusten a las especificaciones técnicas o condiciones 
mínimas exigidas en los pliegos de condiciones, a la oferta presentada y los requisitos mínimos 
exigidos en las normas técnicas obligatorias nacionales o internacionales, dichas labores incluyen 
revisión de los resultados de los informes correspondientes a la toma de muestras, con el fin de 
corroborar la calidad y el cumplimiento de las normas reguladoras.  
j) Revisar niveles o cotas de la topografía del sitio de la obra.  
k) Elaborar los informes técnicos que den soporte a las denuncias de incumplimiento parcial o total 
de las obligaciones a cargo del constructor. 
 
10.3 Funciones Financieras y Contables.  
 
Las funciones de carácter financiero del INTERVENTOR serán:  
 
a) Revisar y dar el visto bueno a la solicitud de desembolso del anticipo presentada por el constructor, 
previa firma del acta de inicio del contrato de obra y verificación de la constitución de la fiducia 
correspondiente.  
b) Verificar el buen manejo del anticipo, de conformidad con el plan que para ello haya presentado 
el constructor en su oferta y el informe que de su inversión le entregue el último con la primera acta 
parcial de cobro, requiriendo del constructor, copia de los recibos, facturas y demás documentos 
donde conste dicha inversión.  
c) Constatar las deducciones que de cada pago parcial haga LA CONTRATANTE al constructor por 
concepto de impuestos y amortización del anticipo.  
d) Revisar y dar el visto bueno a la solicitud de desembolso de las cuentas parciales presentadas 
por el constructor, previa revisión de los requisitos necesarios para ello.  



 

e) Confrontar los precios unitarios cobrados por el constructor en cada acta parcial de entrega con 
los precios unitarios ofrecidos por el mismo en su propuesta económica, y con cualquier precio 
pactado luego de la firma del contrato, correspondientes a ítems de obra inicialmente no previstos.  
f) Acordar con el constructor y LA CONTRATANTE, el precio unitario de las obras complementarias 
que deban ejecutarse de ser necesarias.  
g) Hacer seguimiento del plan de flujo de inversión del valor pagado del contrato, con la finalidad de 
no sobrepasar su valor y tener el control del caso.  
h) Llevar un registro cronológico de los pagos y ajustes económicos del contrato, de acuerdo con las 
actas de entrega parcial de obra y con las solicitudes de compensación entre mayores y menores 
cantidades de obra, si a ello hay lugar.  
i) Efectuar el balance económico de ejecución del contrato de obra para efectos de la liquidación del 
mismo.  
j) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 
garantías a que hubiere lugar.  
k) Solicitar la actualización o la revisión de los precios cuando se produzcan fenómenos que alteren 
en contra de LA CONTRATANTE, el equilibrio económico o financiero del contrato de obra.  
l) Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufra LA 
CONTRATANTE en desarrollo o con ocasión del contrato de obra intervenido.  
m) Sin perjuicio del llamamiento en garantía, repetir contra los servidores públicos, contra el 
contratista o los terceros responsables, según el caso, por las indemnizaciones que deban pagar 
como consecuencia de la actividad contractual.   
n) Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato a 
intervenir, las condiciones económicas y financieras existentes al momento de la presentación de las 
propuestas. 
Para lo cual usará los mecanismos de ajuste y revisión de precios, acudirá a los procedimientos de 
revisión y corrección de tales mecanismos si fracasan los supuestos o hipótesis para la ejecución y 
pactará intereses moratorios, respecto de los cuales LA CONTRATANTE deberá dar su aprobación. 
ñ) Actuar de tal modo que, por causas imputables a él, no sobrevenga una mayor onerosidad en el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del constructor. Con este fin, en el menor tiempo posible, 
corregirá los desajustes que pudieren presentarse y acordará los mecanismos y procedimientos 
pertinentes para precaver o solucionar rápida, directa y eficazmente las diferencias o situaciones 
litigiosas que llegaren a presentarse.  
 
10.4 Funciones Ambientales: 
 
a) Comprobar que el constructor de cumplimiento a los requerimientos de orden ambiental.  
b) Seguimiento del PLAN DE ADAPTACION DE LA GUIA AMBIENTAL (PAGA). 
 
10.5 Funciones Administrativas:  
 
a) Comprobar que el constructor proporcione el personal profesional, técnico y auxiliar que propuso 
en su oferta técnica y verificar si están cumpliendo con el tiempo de dedicación en obra exigido en 
el pliego de condiciones de la licitación.  
b) Hacer parte del Comité de seguimiento de la obra.  
c) Llevar los registros diarios en la bitácora o libro diario de obra.  
d) Presentar al supervisor del contrato un informe mensual de interventoría.  
e) Presentar al supervisor del contrato un informe final de interventoría.  
f) Llevar en forma ordenada el archivo de la Interventoría para ser entregado a la entidad contratante, 
cuando éste lo requiera. 
 

CLÁUSULA 10. DERECHOS DEL INTERVENTOR 
 



 

El Interventor tiene derecho a:  
 

1. Recibir una remuneración oportuna por la ejecución del Contrato de Interventoría en los 
términos pactados en la Cláusula 8 del presente contrato. 

 
CLÁUSULA 11. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 
La Entidad está obligada a:  
 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  
2. Pagar la remuneración por la ejecución de la interventoría en los términos pactados en la 

Cláusula 8 del presente contrato. 
3. Suministrar oportunamente la información que requiere el Consultor para el cumplimento 

de sus obligaciones contractuales. 
4. Realizar la Supervisión del contrato. 

 
CLÁUSULA 12. RESPONSABILIDAD 

 
El Interventor es responsable de cumplir las obligaciones pactadas en el contrato. Además, 
responderá por los daños generados a la Entidad en la ejecución del contrato, causados por sus 
contratistas o empleados y sus subcontratistas. 
 

CLÁUSULA 13. INDEMNIDAD 
 

El CONTRATISTA será el único responsable por la ejecución del presente contrato y está obligado 
a mantener indemne por cualquier concepto a la E.S.E, por todo tipo de reclamación, demanda o 
litigio que surja como consecuencia directa o indirecta de hechos originados en la ejecución del 
presente contrato, de tal forma que el CONTRATISTA será el único responsable de atender dichas 
situaciones, debiendo soportar técnica, jurídica y económicamente la correspondiente respuesta, 
contestación de demanda, arreglo directo, conciliación o proceso que se surta si fuere el caso. La 
obligación de mantener indemne a la E.S.E durante todo el tiempo en que el CONTRATISTA pueda 
ser requerido, demandado o reclamado. En todo caso, la E.S.E podrá llamar en garantía al 
CONTRATISTA o denunciar el pleito en los términos de los artículos 54 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil, en caso de presentarse cualquier acción, reclamación o demanda de cualquier 
naturaleza, relacionada con lo indicado en el párrafo anterior. Por lo tanto, el CONTRATISTA deberá 
asumir en forma exclusiva todos los gastos, honorarios de abogados, viáticos, costos, gastos y 
expensas de cualquier naturaleza y en general, coordinar y ejercer una defensa adecuada, aún frente 
a juicios, reclamaciones o quejas de cualquier índole. 
 

CLÁUSULA 14.  MULTAS  
 
Incumplir la obligación de incluir mínimamente el diez por ciento 10% de mano de obra no calificada 
de la región durante la ejecución del contrato, de conformidad con la obligación 1 de las “obligaciones 
generales del contratista”, causará multas equivalentes a 5 SMMLV por cada día de incumplimiento. 
Por su parte, no cumplir con el porcentaje mínimo de vinculación de mujeres durante la ejecución del 
contrato, de conformidad con la misma obligación indicada, causará multas equivalentes al 1% del 
valor total del contrato. 
 
Se causarán multas equivalentes a cinco (05) SMMLV, por cada día calendario transcurrido a partir 
del tercer día hábil siguiente al momento en que se verifique la existencia de investigaciones penales, 
medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de 
cualquiera de los directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista, sin que 



 

estas hayan sido notificadas a la Entidad. La sumatoria de estas multas no podrá ser superior al 
cinco por ciento 5% del valor del contrato. 
 
Si durante la ejecución del contrato se generaran incumplimientos del Interventor, se causarán las 
siguientes multas: 
 

Causales:  
1. Por atraso o incumplimiento del cronograma de interventoría se causará una multa 
equivalente al 0,3% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 
2. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente, corregir o 
adicionar las garantías, en los plazos y por los montos establecidos en la cláusula 17, de acuerdo 
al contrato inicial o sus modificaciones, se causará una multa equivalente al 1% del valor del 
contrato, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento; sin perjuicio de que con esta 
conducta se haga acreedor a otras sanciones más gravosas.  
3. Si el interventor no entrega la información completa que le solicite el supervisor, que se 
relacione con el objeto del contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada requerimiento, 
se causará una multa equivalente al [0,1%] del valor del contrato. Estas multas se causarán 
sucesivamente por cada día de atraso, hasta cuando el Interventor demuestre que corrija el 
incumplimiento respectivo a satisfacción del supervisor.  
4. Por atraso imputable al Interventor en [la firma del acta de inicio o no iniciar la ejecución en 
la fecha pactada], se causará una multa diaria equivalente al 0,2% del valor del contrato, por 
cada día calendario de atraso. Igual sanción se aplicará en caso de que el Interventor no inicie 
efectivamente con la ejecución del contrato en la fecha acordada. 
5. Por no entregar los soportes de formación académica y de experiencia del equipo de trabajo 
discriminado en el Anexo Técnico 1 dentro plazo definido por la entidad, se causará una multa 
equivalente al 0,2% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento 
de dicha obligación.  
6. Por incumplir las órdenes que el supervisor dé en ejercicio de sus funciones y en el marco 
del ordenamiento jurídico, el Interventor se hará acreedor a una multa equivalente al 0,3% del 
valor del contrato, por cada orden incumplida. 
7. Por cambiar el equipo de trabajo presentado en la oferta, sin la aprobación previa del 
Supervisor, al Interventor se le impondrá una multa equivalente al 0,3% del Valor del contrato. 
8. En el evento que sea necesario cambiar el personal del equipo de trabajo evaluable el nuevo 
personal deberá cumplir con las condiciones de experiencia e idoneidad mínimas y también con 
todas aquellas que fueron objeto de puntuación para el proponente, so pena de la multa 
equivalente al 0,3% del valor del contrato.  
9. Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el pago de salarios o 
honorarios de alguno o algunos de sus empleados o Contratistas, al Interventor se le impondrá 
una multa equivalente a Un (1) SMMLV, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento 
de dicha obligación. 

 
Parágrafo 1. Las multas son apremios al Interventor para el cumplimiento de sus obligaciones y, por 
lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden 
acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del 
Código Civil.  
 
Parágrafo 2. En caso de que el Interventor incurra en una de las causales de multa, este autoriza a 
la Entidad para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de cualquier suma 
que se le adeude, sin perjuicio de hacer efectiva la Garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores adeudados al 
Interventor, realizado con fundamento en las multas impuestas, no lo exonerará de continuar con la 



 

ejecución del contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen del mismo, 
amén de la obligación incumplida. 
 
Parágrafo 4. En caso de que el Interventor reincida en el incumplimiento de una o de varias 
obligaciones se podrán imponer nuevas multas. 
 
Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas el salario mínimo diario o mensual vigente, 
será aquel que rija para el momento de la expedición del acto administrativo que lo declara. 
 
Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de 
forma independiente, podrá ser superior al cinco por ciento (5%) del valor del contrato, 
particularmente frente a aquellas que se imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que 
se inicie un nuevo procedimiento sancionatorio para efectos de imponer nuevas multas. 
 

CLÁUSULA 15. CLÁUSULA PENAL  
 
Las partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y podrá exigirse al Interventor la pena y la indemnización de perjuicios.  
  
En caso de incumplimiento por parte del Interventor, no subsanado en un plazo de cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la fecha de incumplimiento, sin necesidad de previo requerimiento, por 
el simple retardo en el cumplimiento, por el cumplimiento imperfecto o por la inejecución total o parcial 
de las obligaciones a su cargo contraídas en virtud del presente acuerdo, el Interventor pagará a la 
entidad una suma equivalente al Veinte por ciento (20%) del valor del contrato. La presente cláusula 
penal no tiene el carácter de estimación anticipada de perjuicios. 
 
Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el 
Interventor en virtud del presente contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena 
dejan a salvo el derecho de la entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la 
resolución del contrato, en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios 
ocasionados en virtud del incumplimiento total o parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto de las 
obligaciones a cargo del Interventor.  
 
Parágrafo 2. El interventor manifiesta y acepta que la entidad compense el valor correspondiente 
que eventualmente resulte de la pena estipulada con las deudas que existan a su favor y que estén 
a cargo de la entidad, ya sea en virtud de este contrato o de cualquier otro contrato o convenio que 
se haya suscrito entre las mismas partes, o por cualquier otro concepto. 
 
 

CLÁUSULA 16. GARANTÍAS  
 

16.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Interventor deberá presentar la 
Garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los TRES (3) días hábiles siguientes 
contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta Garantía tendrá 
las siguientes características:  
 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por la ley a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza 
para Entidades Estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) Garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

E.S.E CENTRO DE SALUD DE TUBARA, identificado con el NIT 802.009.463-7 y el MINISTERIO 
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL Nit. 900.474.727. 



 

Característica Condición 

Amparos, 
vigencia y valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general del contrato y 
el pago de las multas y la cláusula 
penal pecuniaria que se le 
impongan 

Término de ejecución del 
contrato y cuatro (4) meses 
más y en todo caso, hasta 
la liquidación 
del contrato 

Diez por ciento (10%) del 
valor del contrato  

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 
Interventor haya de utilizar en el 
territorio nacional para la ejecución 
del contrato 

Plazo del contrato y tres (3) 
años más. 

Cinco por ciento (5%) del 
valor del contrato 

Calidad del Servicio 
por los perjuicios derivados de la 
deficiente calidad del servicio 
prestado. 

Vigencia de este amparo 
debe ser igual al plazo de 
Garantía de estabilidad del 
contrato principal en 
cumplimiento del parágrafo 
del artículo 85 de la Ley 
1474 de 2011. 

Veinte por ciento (20%) del 
valor del contrato 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento 
se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del 
Consorcio o de la Unión Temporal. Cuando el Contratista sea una Unión Temporal o un 
Consorcio, se debe incluir el nombre de la estructura plural, el NIT y el porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Interventor conformado por una estructura plural (Unión Temporal, Consorcio): la 
Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Interventor, para lo cual se deberá 
relacionar claramente los miembros, su identificación y el porcentaje de participación, quienes 
para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Interventor 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el 
valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

  
El Interventor está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se vea reducida por 
razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliar las Garantías en los eventos 
de adición, suspensión y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la Garantía por parte del 
Interventor o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del 
contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
  

16.2. DEL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO EN LA GARANTÍA UNICA 
DE CUMPLIMIENTO  

 
En relación con el amparo de calidad del servicio de la Garantía única de cumplimiento, se tendrá 
en cuenta que el Interventor será responsable por los perjuicios causados a la Entidad contratante 
que se produzcan con posterioridad a la terminación del contrato y que se compruebe tienen su 
causa en una de dos hipótesis (i) mala calidad de los productos entregados como resultado de la 
celebración de un contrato estatal y; (ii) mala calidad del servicio prestado, siempre y cuando se 
acredite que éstos son imputables al Interventor. El Interventor se obliga a llevar a cabo a su costa 
todas las reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos.  
 

CLÁUSULA 17. INDEPENDENCIA DEL INTERVENTOR 
  



 

El Interventor es independiente de la Entidad y, en consecuencia, no es su representante, agente o 
mandatario. El Interventor no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o 
compromisos en nombre de la Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen 
obligaciones a su cargo. 
 

CLÁUSULA 18. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL  
INTERVENTOR 
 
El Interventor ejecutará el contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica y 
administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre escogencia, 
debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los Documentos del Proceso de Contratación. 
Entre el Interventor, el equipo de trabajo que éste contrate y la Entidad no existe, ni existirá vínculo 
laboral alguno. En consecuencia, el Interventor responderá de manera exclusiva por el pago de 
honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya 
lugar. Asimismo, el Interventor deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al 
Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la caja de 
compensación familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la ley. 
  
El Interventor solo podrá subcontratar, con la autorización previa y expresa de la Entidad, cuando 
dicha subcontratación implique modificaciones al equipo de trabajo inicialmente ofertado y con el que 
inició la ejecución del contrato. El empleo de tales subcontratistas no relevará al Interventor de las 
responsabilidades que asume por las labores de interventoría y por las demás obligaciones 
emanadas del contrato. La Entidad no adquirirá relación alguna con los subcontratistas y la 
responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo del Interventor. La Entidad podrá 
exigir al Interventor la terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato 
y directo de sus obligaciones o el cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, este (os) no 
cumpla(n) con las calidades mínimas necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) 
subcontratada(s). 
 

CLÁUSULA 19. CESIÓN  
 

El Interventor no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del contrato sin el 
consentimiento previo y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para 
negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 
80 de 1993 y el artículo 893 del Código de Comercio, en concordancia con las demás disposiciones 
vigentes sobre la materia. 
 

CLÁUSULA 20. SUPERVISIÓN 
 
Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción 
y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, en virtud de los artículos 83 y 84 de la Ley 
1474 de 2011, la gerente de la E.S.E, tendrá la obligación de supervisar y vigilar permanentemente 
la correcta ejecución del objeto del presente contrato, y en virtud a ello designa al jefe de presupuesto 
de la E.S.E. 
 

CLÁUSULA 21. LIQUIDACIÓN 
  

El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la 
materia. El término para la liquidación del contrato será de cuatro (4) meses.  
 
Para la liquidación se exigirá al Interventor la ampliación de la Garantía, si es del caso, a fin de avalar 
las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la terminación del contrato. 



 

 
Si el Interventor no se presenta para efectos de la liquidación del contrato durante el término de 
cuatro (4) meses, previa notificación o convocatoria que haga la Entidad para la liquidación bilateral, 
o las partes no llegan a ningún acuerdo o se logra parcialmente, la Entidad procederá a su liquidación 
por medio de resolución motivada susceptible del recurso de reposición. Así mismo, y de 
conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el Interventor deja 
salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar unilateralmente, caso en el cual, esta 
solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la 
liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a lo acordado en la liquidación 
bilateral, o cuando se trate de cuestiones que no hayan sido respondidas por la Entidad con 
anterioridad a la liquidación.  
 

CLÁUSULA 22. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN   
 
El contrato quedará perfeccionado con la firma de la minuta por las Partes. Para la ejecución se 
requerirá que el Interventor se encuentre al día en los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral 
y demás aportes parafiscales correspondiente, si es del caso, la aprobación de las Garantías y el 
Registro Presupuestal correspondiente. 
 

CLÁUSULA 23. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL 
 
Las actividades previstas en el contrato se deben desarrollar en la E.S.E, y el domicilio contractual 
es Tubará, Atlántico. 
 

CLÁUSULA 24. DOCUMENTOS 
 

Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del contrato los cuales 
determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus 
mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 
 

1. Estudios y documentos previos. 
2. Pliego de Condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 
3. Propuesta presentada por el interventor. 
4. Las Garantías debidamente aprobadas. 
5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución del 

contrato. 
 
CLAUSULA 26. PUBLICACIÓN. 
 
La publicación del presente contrato se efectuará en el SECOP II de acuerdo a los lineamientos que 
para el efecto estipula el artículo 223 del Decreto Ley 019 de 2012 y los artículos 2.2.1.1.1.7.1 y 19 
de los Decretos 1082 de 2015.  
 
En constancia se firma el presente contrato en el municipio de Tubará - Atlántico, a los dieciséis 
(16) días del mes de octubre de 2025. 

 
Por la Entidad,              Por el Interventor, 

 
 
TERESA MARCHENA SOLANO    JAVIER SANDOVAL PAEZ 
Gerente de la E.S.E      C.C. 1.047.226.940 de Galapa, Atl. 



 

ANEXO No. 1 – OFRECIMIENTO ECONOMICO 
 

 
 
 
Por la Entidad,              Por el Interventor, 

 
 
TERESA MARCHENA SOLANO    JAVIER SANDOVAL PAEZ 
Gerente de la E.S.E      C.C. 1.047.226.940 de Galapa, Atl. 
 

CONCEPTO A B C D=AXBXC E F=DXE

Personal Profesional 
SUELDO MES 

BASICO
%DEDICACION F.M. VALOR MES

No. DE 

MESES
VALOR PARCIAL

INGENIERO RESIDENTE 3.800.000,00 100% 2,20 8.360.000,00 2 16.720.000,00

16.720.000,00

Personal Técnico  
SUELDO MES 

BASICO
%DEDICACION F.M. VALOR MES

No. DE 

MESES
VALOR PARCIAL

0,00

UND CANTIDAD VR. UNITARIO VALOR PARCIAL 

MES 2 559.800,00 1.119.600,00

MES 2 1.200.000,00 2.400.000,00

3.519.600,00

20.239.600,00

3.845.524,00

24.085.124,00

OTROS COSTOS DIRECTOS

OTROS COSTOS DIRECTOS

REPRODUCCIÒN DE DOCUMENTOS 

(FOTOCOPIAS, HELIOGRAFIAS) Y EDICCION 

DE INFORMES (INCLUYE FOTOGRAFIAS)

VIATICOS

PROPUESTA ECONOMICA       

PERSONAL TECNICO

SUBTOTAL COSTO PERSONAL TECNICO (2)

PERSONAL PROFESIONAL  

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA

IVA 19 %

COSTO TOTAL (1+2+3)

SUBTOTAL OTROS COSTOS DIRECTOS (3)


